
Que, estando a la! @¡!¡deraciones expu€ltas y a las f¡cullades conferidas po¡ la Ley Orgánic¿ de Municipal¡dades - Ley N' 27972,
así como €l Reglamento d6 Orle¡i¿ació¡ y F¡rlclgnes (ROF) y el lranual (b OEanit¡dón y Funciones (MOF), ambos instrumeñtos de la
lúuniopalidad Oislrital de C€ro Colorado, €¡ ootrsec{nmai

MUNICIPALIDAD D ISTR ITA L

CERRO COLORADO

RESOLUCION DE GERENCIA I'lUNICIPAL N" 635-2O2O.G".MDCC

Cero Colorado, 26 de noviembre d€ 2020
vtSTos:

El Plan de Tr¿bajo 'CELEBRACIóN DE tA NAVIDAD INSTITUCIONAL 2020'; Inlormo No 236-2020-MDCC-GAF-SGGTH; Infome N'
492-2020-MOCC/GPPR;

CONSIDERANOOI

Que, de contomidad con lo dispuesto por el a.tículo 194' de la Constituc¡ón Política del Estado, las munic¡pal¡dades prcvinciales y
distritales son los órganos de gobiemo local que gozan de aulonomla política, €conómica y adminislÉtiva en los asunlos de su compelencia;
autonomia qu€ según €leñículo lld6lTítulo Pre¡iminarde la L6y Orgánica de M!n¡cjpalidades - Ley N'27972, radica en la facu¡tad de ejorcer áctos
d€ gobierno, administrativos y de adrhinlstracióñ, con sujec¡ón al ordenamiento iurídico;

Que, ol artfculo 195' inciso 8 de la Constitución Polftica del Peú, proscribe qu6 los gobiernos loc¿le6 son competent€s pata dssarrollar
y regular actividad* y/o seNicios €n matena d€ educ€ción, selud, viviende, sen€emiento, medio ambi€nte, sustentabilidad de los rccursos
naturales, lransporte colectivo, circulación y fáns¡lo, tuÍsmo, conseryacióñ de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, recreación y
deporte, confoñne a ley;

Que. a travós d€l Docreto Suprerp N' 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declara el Estado de Emergencre Nac¡onal por las g6ves
circ!nstancias que aGctan la vida de la Nac¡ón a consecuonc¡a del bole dol COVID-19; se dispone el ai3lamiento socjal obligalorio (cua€ntena);
y se dician resldccjones en el ámbito de la adividad comercial. activklades culturales, eslablecim¡entos y act¡vidades recreal¡vas. hoteles,
resteuranles; entre otaa disposiciones;

Oué, med¡anté Inlonne N' 236-2020-MDCCGAFSGGÍH. el Sub Gereñte de G6dión de Tale¡to Humano remite el Plan de frabajo
d€nom¡nado 'CELEBRACIoN 0E LA NAVIDAD INSTITUCIONAL 2020', el mismo que cuentg con el sigui€nte OBJETIVO GENERAL: Promover
en los lrabajadores do la Mun¡cipalidad Dastñtal de Ccro Coloredo lE unión familiar, conlral€mided laboml, espínlu de solidaridad, ca dad, y
fnalmente fortaloc€r la idenüic8ión enlre la inslilución y lus rerv¡doreg; asimismo, cu€ntt a¡n los s¡gur€nles OBJETIVOS ESPECIFICOS: D

Incentivar ol €sphilu navideño, hlqrtodzando el n¡ciñ¡énto dal nlño J€súg, ii) Fomenlar ls Unlón Familiar con el compartir €nlre lrabajadorcs con
un esplritu fratemo y sol¡dario, ill) i¡otivar en lot trabajrdor€t de l¡ ¡n¡titución el compañeñlmo; por otro lado, el Plan de Trabajo Beñala que para
el cumplimiento de sus obFüw! 6quierc d€ un polup!é5to total de S/ 35,000.00 (ÍREINTA Y CTNCO MtL CON 00/'t00 SoLES), para lá
adquiÉición de b¡eneB, prolupr¡c8b útorgado medilnl€ dispon¡b¡l¡ded preiupuesial inserta €n cl lnbrme N.492-2020-MDCC/GPPR delGereñte de
Planificación, Presupuesto y Rrc¡onalización, cuyo gasto 8l.á c¡eado en la actiüdad 'Gqsthán de Recursos Humanos';

Que, con Oecreto d! Alcaldía N'00l.2010.t OCC del 2 de enero de 2019, el tilular del pliego ve la necesidad de desconcenirar la
admin¡stración y de¡egar fundonor administral¡vas an ol Grronb Munlc¡pal y otros funcjonaiLo; determinando én su artículo pdmero, numeral 49,
delegar al Gerente Mun¡c¡pol L atlbuc¡ón de 'Apob|r plen€3 d€ tEbajo c¡nforme a la ndmativa competenle'; por lo tanto, €ste d€spácho se
encuentra iacultado de em¡ljr prcñunc¡amiento r*peclo ale¡pedlonle de los vistos;

SE RESUELVE:

aRTICULO PRIMERO.- APROBAR, d Phn de Trabajo No 015-2020-OllPP-MDCG, rehdonsdo con la acrMdad CELEBRACIÓN OE LA NAVIOAD
lNSflfUC IONAL 2020', consider¿ndo lo egtabhddo m al ¡tgnc¡onado plan de bab¡io, i|tiirurnenlo qua formerá párte integrante de esta resolución.

ART¡CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, 9u e¡€9¡,¡c¡ó¡ pr!.upr¡.!t¡l por l. 3uma de g 35,Oo0.OO (treinta y onco mil con o0/1oo soles), cuyo gaslo
seÉ cargado en la actividad 'Geglión dg Rccl¡rsos Huñanoa'.

ARfÍCULO TERCERO.. ENCARGAR, a la Gerencia dc Adm¡n¡ltr¡c¡ón y Finanzas, els€guiñiento, sup€rv¡sión y controlde la ejecución del Plan
de Trabajo, debiéndo vig¡lar y li3calizar las acc¡ones abl responsable dalproyecto.

ARÍICULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Sub G€rencia de Gestión delTalenlo Humano, la respon!ábil¡ded de los costos y ejecuc¡ón del plan de
trabajo; debiendo pres€ntar los informes ñecesa os, sobte el avance del mismo, así como un iñfoÍme lnalcoñ los resultados obtenidos.

ARTICULO OUINTO.. ENCARGAR, al Asistente Administralivo de Gerencia Muniopat cumpla coñ notifc¿r y archivar la presenle resolución,
pud¡endo utiii¿ar el modio más idóneo para su cumplimaento en el marco de la ley.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCAROAR, a la Oficina de Tecnologfas de la Informac¡ón la publ¡cación de le présente Resoluoón en el Portal lnstitucional
de lá Págiña Web de le Mun¡c¡pel¡dad D¡strital de Cero Colorado.

ARTICULO SEPTllrO,- DEJAR SIN EFECTO. cualouier acto municipal que contravenga la presenteclecrs¡ón.

REG'S¡RESE Y ARCHIyESE.
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Somos
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